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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCI 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 2467 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/08/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 738 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA /SANTO DOMINGO /24/07/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; PIPMASTER CIA.LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ/ SANTO DOMINGO. 

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
RAZÓN.- ESTA INSCRIPCIÓN SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA PIPMASTER CIA.LTDA,, LA MISMA QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EL 10 DE JULIO DEL 
2020 CON EL NUMERO 636, REPERTORIO 2172 DE ESTE REGISTRO. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA. 

INVALIDA, POS QUE SE ENCUENTRAN EN BL/ IN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL, ESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NO! VA VIGENTE, 

7 TÁ 
'MES DE AGOSTO DE 2020 
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(ora. UN 
Factura, 004-002-000042441 20202301008000378 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO WN" 20202501008000378 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NOTAR TORES [OMARO FUENTES FAMOS NOTARIO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, 
rec [DE JULO DECIA. 1232) 
[COMA DEL TESTIMONIO: [TERCERA COPA CERTIFICADA 
[ACTO DEONTRATO [ESO DE PARTOPACIONES 

CUEAES 

ONES RAZÓNSOGAL [OEA POCERO DETENIDAS ENE 
SO A SOLO ERISTAN [po sus PROPIOS DERECHOS E resis 

POTES SOAL [PONEN JO SCO MENO DE DENTDAS [rama 
  

  PERA DE OTORGAMIENTO: [00 
  NOMBRE DEL PENCIONARO” [ERSTAN IED ANCIO, 
  IDENTACACIÓN DEL       
  

  Pa OLEA 

HOTSRIO 

 



          



Factura: 004-002-000042440 

NOTARIO[A) MARIO RODRIGO FUENTES RAMOS. 
NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

A 
20202301008P00862 

EXTRACTO 

  
  == [r 

  

  FETO O CONTRATO 
  TESÓN DE PARTIOPACIONES. 
  EEC DE OTORGAMIENTO: [DEDO DA ES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

TAE 
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  [DESCRFCIÓN DOCUMENTO: 
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  CUANTA DELACTO O [comrraro: ha           
  

  TERTFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIAUIZADOS DESDE PÁGINA WES O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SEICORPOREN ALA. ESCRITURA PÚBLICA. 
  

  ESCORT EUA 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE J0UO DER NE 
  

[eLecrrómco 4: A 
  [OBSERVACIÓN     
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NOTARIO(AJ MÁÑIO RODRIGO FUENTES RAMOS 
NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

       





  

Da. Hanto Facutes Banos 

  

2020 [| 23 | 01 | os || Poos62 
                  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: 

VICENTE ANTONIO SALAZAR POGO 

A FAVOR: 

CRISTHIAN BLADIMIR JUMBO ANGULO 

CUANTÍA: $ 24,00 

DI: DOS COPIAS 

SofaA 
SRRRRILEESTRRRLESRRRII 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo nombre, 

Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, el día de hoy 

VEINTE Y CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTE, ante mí, Doctor 

MARIO FUENTES RAMOS, Notario Público Octavo de este Cantón; Comparece 

en calidad de "CEDENTE”, el señor VICENTE ANTONIO SALAZAR POGO, de 

estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

Ecuatoriana, de veinte y siete años de edad, de ocupación empleado privado, con 

número de teléfono móvil: cero nueve ocho cero tres cuatro siete ocho dos seis, 

con dirección de correo electrónico vicentesalazard8GYgmail.com, domiciliado en 

las calles Ejército Ecuatoriano y Río Morona, de este Cantón Santo Domingo, 

Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, portador de la cédula de 

Av. Quito No. 677 2do. Piso y Pallatanga Telf.: 02-2767020 1 
email: notariaoctavadocumentosdoutlook.com 

Cantón Santo Domingo - Ecuador 

NOTARIA OCTAVA    

L
S



  

CRISTHIAN BLADIMIR JUMBO ANGULO, de nacionalidad Ecuatoriana, por 

sus propios y personales derechos, de veinte y ocho años de edad, de estado 

civil casado, de profesión Licenciado, con número de teléfono móvil: cero nueve 

ocho cero tres seis dos tres ocho uno, con dirección de correo electrónico 

matriz sdGpipmaster.org, domiciliado en el lote número uno, manzana diez, de 

la Urbanización Tenis Club III, de este Cantón Santo Domingo, Provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, portador de la cédula de ciudadanía número 

UNO SIETE DOS CINCO TRES TRES SEIS UNO CINCO GUION OCHO. 

Quienes con la solemnidad del juramento declaran que se conocen mutuamente 

y que libres, voluntariamente y con pleno conocimiento han pactado esta cesión 

de participaciones, razones por las que asumen las consecuencias civiles y 

penales que pudiere generar y eximen de responsabilidad al Notario. Los 

comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe por haber presentado su 

cédula de ciudadanía, cuya información procedo a convalidar bajo su expreso 

consentimiento con la consulta obligatoria en el Sistema Electrónico de Datos del 

Registro Civil cuya impresión piden se agregue como habilitante y me solicitan 

que eleve a escritura pública, la minuta que me presentan, la misma que copiada 

textualmente es como sigue “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar, una que contenga la siguiente CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, al tenor de las cláusulas que se detallan a 

  

continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripí 

 



   

  

NOTARIA OCTAVA 
Da. Haro Fuentes Ranas 

Ja 

lel presente contrato por una parte, el señor VICENTE ANTONIO 
[3 k 

POGO, de naclonalidad ecuatoriana, de veintiocho años de edad; 

   Bachller en Ciencias, de estado civil soltero, con cédula de cludadania dos tres... 

cero cero dos cinco seis tres siete tres, teléfono móvil: cero nueve ocho cero tres 

cuatro siete ocho dos seis, com dirección de correo electrónico: 

vicentesalazaro8Ggmall.com y domiciliado en la calle Ejército Ecuatoriano y Río 

Morona, perteneciente a este cantón Santo Domingo, provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas; quien comparece por sus propios derechos, a quien se 

le podrá denominar EL CEDENTE; y por otra parte el señor CRISTHIAN 

BLADIMIR JUMBO ANGULO, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, 

con cédula de ciudadanía uno siete dos cinco tres tres seis uno cinco ocho, de 

veintiocho años de edad, de profesión Licenciado, con número de teléfono móvil 

cero nueve ocho cero tres seis dos tres ocho uno, con dirección de correo 

electrónico: matriz sdGpipmaster.org, y domiciliado en la Urbanización Tenis 

Club II, vía a Chone, lote uno, manzana diez, perteneciente a este cantón Santo 

Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas; quien comparece por 

sus propios derechos, parte contratante a quien se le podrá denominar EL 

CESIONARIO. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) El señor VICENTE ANTONIO 

SALAZAR POGO es propietario de TRES PARTICIPACIONES de un valor nominal 

de ocho dólares cada una dentro de la Compañía PIPMASTER CIA LTDA,, la 

misma que fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Octavo del Cantón Santo Domingo, Doctor Mario Rodrigo Fuentes Ramos, el diez 

de julio del año dos mil veinte, con un capital de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, — legalmente inscrita en el Registro 

email: notariaoctavadocumentosQoutlook.com 
Cantón Santo Domingo - Ecuador 

Av. Quito No. 677 2do. Piso y Pallatanga Telf.: 02-2767020 3 sE 
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diez de julio de dos mil veinte; b) La Junta General Universal Extrat 

  

Socios de la Compañía PIPMASTER CIA LTDA,, realizada el trece de julio del dos 

mil veinte, autorizó la cesión de la totalidad de las participaciones del señor 

VICENTE ANTONIO SALAZAR POGO, soltero, a favor del señor CRISTHIAN 

BLADIMIR JUMBO ANGULO, casado, según consta del acta que se agrega 

como documento habilitante. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Con estos antecedentes las partes libre y voluntariamente acuerdan lo siguiente: 

El Señor VICENTE ANTONIO SALAZAR POGO cede irrevocablemente la totalidad 

de las participaciones sociales que mantiene en la compañía PIPMASTER CIA 

LTDA, por su valor nominal total de veinte y cuatro dólares, a favor del señor 

CRISTHIAN BLADIMIR JUMBO ANGULO, También las partes dejan 

constancia de la autorización de la Junta General Universal y Extraordinaria de la 

compañía PIPMASTER CIA. LTDA,, para la presente cesión de participaciones. 

CUARTA.- CUANTÍA.- Las partes libre y voluntariamente han acordado como 

cuantía de la totalidad de esta cesión de participaciones en la cantidad de 

VEINTE Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

QUINTA,- ACEPTACION.- Las partes aceptan los términos y condiciones del 

pacto aquí determinado y expresamente declaran que lo hacen por convenir a 

sus intereses. SEXTA.- MARGINACION.- De la presente CESION DE 

PARTICIPACION, se tomará nota al margen de la escritura matriz de 

constitución de la Compañía celebrada ante el Notario Octavo del Cantón Santo 

Domingo, Doctor Mario Rodrigo fuentes Ramos, el diez de julio del dos mil 

veinte. SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la



NOTARIA OCTAVA 
Da. Marto Fuentes Ramos % 

    

   

  

necesario, serán de cuenta del cesionario. Usted señor Notario, sírvase'a 

las solemnidades necesarias para la validez de este instrumento”, Hasta"aquía 

presente minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los | 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por la abogada Fanny Esthela Peña Calderón, bajo el número de 

matrícula veintitrés guion dos mil catorce guion ciento cincuenta, perteneciente | 

al Foro de Abogados de la Función Judicial”. Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el | 

Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe. 

2. 
Le 
6 SALAZAR POGO 

CEDENTE 
C.C. 230025637-: 

    

  

   
E 

Cc laicos ANGULO 
CESTO (7 
C.C, 172533615-8 

     

  

> 
DR.! 

NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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Acta de Junta General Extraordinaria de Socios No.1 3 

PIPMASTER CÍA. LTDA. E 

    

En la ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilds, 
trece días del mes de julio del 2020, a las 09h00, se reunieron los socios. de 
Compañía PIPMASTER CÍA LTDA,, para celebrar una Junta Extraordinaria, atenk 
convocatoria efectuada con anterioridad, para desarrollar el siguiente led ó” 

1. Verificación del Quórum 
2. Resolver sobre la renuncia al cargo de Gerente General y Cesión de | 

Participaciones del socio Vicente Antonio Salazar Pogo. 

3. Cesión de Participaciones del socio Luis Fernando Paillacho Montenegro. | 
4. Nombramiento del nuevo Gerente General. 
5. Actualizar el Cuadro de Suscripción y pago de Capital Social 
6. Lectura y aprobación del texto integral del acta 

Desarrollo | 

  

1.- Verificación del quórum | 
Una vez llamado a lista, se constata que existe quórum reglamentario para deliberar y | 
decidir ya que se encuentran presentes todos los socios de la compañía señores 
CRISTHIAN BLADIMIR JUMBO ANGULO, VICENTE ANTONIO SALAZAR POGO, CHRISTIAN 

ANDRÉS ROMÁN ZAPATANGA, PRISCILA DANIELA ZAMBRANO PINTADO y LUIS 
FERNANDO PAILLACHO MONTENEGRO. 

2.-Resolver sobre la Renuncia del Gerente General Vicente Antonio Salazar Pogo y la 
Cesión de Participaciones. 

Con respecto al segundo punto el Presidente manifiesta que es necesario pronunciarse 
sobre la renuncia planteada por el señor Vicente Antonio Salazar Pogo, al cargo de 
Gerente General de la Compañía PIPMASTER CÍA. LTDA... Además respecto a sus 
Participaciones que son 3 de 8 dólares cada una, que manifiesta la intención de 
cederlas a favor de CRISTHIAN BLADIMIR JUMBO ANGULO, quien no tiene 

inconveniente en aceptar dicha cesión en su favor. 

   

Se procede a deliberar la materia y es sometida a la Junta General, la misma que por 
unanimidad acepta La Renuncia formulada por el señor Vicente Antonio Salazar Pogo, 
al cargo de Gerente General de la Compañía PIPMASTER CÍA. LTDA,, agradeciéndole 
expresamente por los servicios prestados de manera satisfactoria para la compañía, 
disponiéndose el registro respectivo. Así como también se acepta la cesión de las 
participaciones a favor de CRISTHIAN BLADIMIR JUMBO ANGULO. Todo lo cual queda 

acordado por unanimidad. 

3.- Cesión de Participaciones del socio Luis Fernando Paillacho Montenegro. 

En este cuarto punto, toma la palabra el señor Luis Fernando Paillacho Montenegro e 
indica que por cuestiones personalísimas, sus participaciones aportadas que son 3 de 
8 dólares cada una, tiene la voluntad de cederlas en su totalidad al señor CRISTHIAN 
BLADIMIR JUMBO ANGULO, quien a su vez manifiesta que no tendría inconveniente 
en aceptarlas.



    Este punto es puesto a conocimiento de la junta, para su aprobación o 
siendo que la Junta en pleno, aceptó por unanimidad: La cesión del 

4.-Nombramiento del Nuevo Gerente. 

En este: quinto punto, el señor Presidente manifiesta que es necesario designar a un 
nuevo Gerente General que administre la compañía, por lo cual procedió a proponer al 
señor CHRISTIAN ANDRÉS ROMÁN ZAPATANGA, para que asuma el cargo de Gerente 
General de la Compañía PIPMASTER CÍA. LTDA, 
Luego de lo cual deliberada la materia procedió a someter a votación su propuesta 
para su aprobación o desaprobación correspondiente, siendo que la junta en pleno, 
aceptó por unanimidad: El nombramiento como nuevo Gerente General de la 
Compañía PIPMASTER CÍA. LTDA, al señor CHRISTIAN ANDRÉS ROMÁN ZAPATANGA, 
felicitándole por tal designación y aportación para el buen funcionamiento de la 
compañía, disponiéndose su respectivo registro. Todo lo cual queda acordado por 
unanimidad. 

5.- Actualizar el Cuadro de Suscripción y pago de Capital por movimiento accionario 

El Señor Presidente indica por el movimiento accionario realizado, se producen 
cambios en el cuadro de suscripción y pago del capital, por el movimiento accionario 
realizado que será considerado en todo acto que efectúe la compañía, quedaría de la 
siguiente manera: 
  

Socios Número de Capital — [Capital | Capital a | Porcentaje 
Participaciones | Suscrito | Pagado | Pagar 

Cristhian | 48 384 384 0.00 96% 
Bladimir 
Jumbo 
Angulo 
Christian 1 8 8 0.00 2% 

Andrés 
Román 

| Zapatanga 
Priscila 1 8 8 0.00 2% 
Daniela 

Zambrano 
Pintado 

TOTALES 50 400 400 0.00 100% 

  

  

  

                
 



6.- Lectura y aprobación del Acta 

    

   

Sometida a consideración de la Junta General Extraordinaria, la presente ácta q 
leída, en su totalidad, es aprobada por unanimidad y en constancia de £ 
firma el Presidente y Gerente, a los 13 días del mes de julio de 2020" . 

SR. CRISTHIAN Bl AArIOMEO ANGULO 
socio 

sita 2 e ROMÁN ZAPATANGA — PRISCILA DANIELA ZAMBRANO PINTADO 
socio socio 

AG 
LUIS FERNANDO PAILLACHO MONTENEGRO. 

socio 

  

  

     

   





  

    

  

-ADINCIA. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DI 
REGISTRO DE SOCIEDADES Y 

Ss. |S7 a 

  

  

No. de Expediente: 

  

  

  

  

  

          

Nombre de la Compañía: PIPMASTER CIA.LTDA. 

Situación Legal: 

== Mo. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD cariras — [EAUIRLA INVERSIÓN. 3 HATE 
1] rr — pncroromeorocrn somos | enano sa A 
. RS BALAZAR POGO VICENTE ANTONIO ECUADOR ¡EXT ORECTA. rn ” HA O         
  

  

   
   

  

Se deja constancia q 
¡en cuenta lo prescrito en ls arículos 18 y 21 de 
ya que, on ol AM. 113 párralo sogundo, del mismo cuerpo legal, lbro respectivo de la compañia se 
inscriba la cosión y, pracilcad ulará el cerificado de af iendiéndoso uno nuovo a favor del coslonario". Desde 

      

de la esctura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
ifere que, es do exclusiva responsablidad de los representantes lagales de las compañías de responsabilidad Imitada, así como de los Registradores 

pectvas formalizar la cesión do participaciones de las mismas.    

Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros. "De la existencia y 
exactitud de los bros de la compañía” Exacitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo dispuesto en el Ar. 
440 de la Loy en materia 
ADVERTENCIA; CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

  

FECHA DE EMISIÓN: 24/07/2020 10:28:05 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web. 
mw supercias.gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad: A I 000 0000 

50003652103 
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR Tacnúlticación y Codulación     

     da , Yo . 4 SS a 

Nombres del ciudadano: SALAZAR POGO VICEN 7 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1992 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

LO | Sexo: HOMBRE 

- Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS | 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SALAZAR MEDINA FELIX FAUSTINO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombros de la madre: POGO ISABEL DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cericada a a fecha: 24 DE JULIO DE 2020 
Emisor: SOFIA LILIANA ALVAREZ FLORES - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 8 - SANTO DOMINGO DÉ LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

1? de certíicado: 205-326-88824 

'205-226-88824 Lcdo. Vicente Taiano 6, 
Director General del Registro Civil Identificación y Codulación 

La instución person ante quien se presento eto coricado deberá validado en htps-viruaLegistrocivil oh es, core 18 LOGIDAC Ad. 4, numeral 1 y ala CE, 
Vigencia del documento vaidacón o 1 mes desce el día desu empin. En caso de presentas inconvemvents con exe documento esca  eninesregiatrocivl oh e 

   
    

        

      

        

 



Dirección General de Regtato Civ, 
Identificación y Cedulación ld caro mece im 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL Cl 

NUL 2300256373 

  

Nombre: SALAZAR POGO VICENTE ANTONIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La información del carné de discapacidad es consultada do manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información ceicada ala fecha: 24 DE JULIO DE 2020 
Emisor SOFIA LILIANA ALVAREZ FLORES - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 8 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO. 

1N* de certificado: 207-326-88861 

1 A 207-226-88861 
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Tiontiicación y Codulación” 
IRE rección Gonora o Registro Ci, Identliació y Ceclación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD 

NUL 1725336158 

Nombre: JUMBO ANGULO CRISTHIAN BLADIMIR 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

Información ceicada ala tacha: 24 DE JULIO DE 2020. 
Emisor: SOFIA LILIANA ALVAREZ FLORES - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 8 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

1N* de certificado: 202.326-99308 

1 NA 
202-326-89306 

  

  

    

    

    

  

   



  

    
   

  

RAZÓN: SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Pro ON 
LS 7 » 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓ 

PARTICIPACIONES, QUE OTORGA (CEDENTE): VICENTE AN Y 
Ne si 

SALAZAR POGO, A FAVOR (CESIONARIO): CRISTHIAN BLADIMIR JUMBO: 

ANGULO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN SANTO DOMINGO, A | 

VEINTE Y CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTE, 

   NTO,DOMINGO 

 



  

  

IC 
Factura: 004-002-000042444 20202301008000381 

NOTARIO(A) MARIO RODRIGO FUENTES RAMOS. 
NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON SANTO DOMINGO. 

RAZÓN MARCINAL N' 20202301008000981 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

[ra SEO ATA 
PO DERAZÓN [manana 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DESOTEDIDES 
[FECHA DEOTORGAMENTO, [10072020 
[ROMERO DE PROTOCOLO: — [2070 IOORPOoTEZ 

OTORSANTES 
DIOROASO POR 

NONERESRAZÓN SOCIAL [170 MIENTE DOCUMENTO DETOENDAS IDENTIFICACIÓN 
O GIO CRISTIAN por Sus PROPIOS DERECH "] (vasos cam OR SUS) ERECHOS [oe ass 

AFAVORDE 
[OUBRESRAZÓN SOGAL [FO TERR TOCUNETO DESEAS E DEACACÓN 

TESTMONO, 
TOO CONAN: ESO DEPARAN 
[ECHA DEOTORGAMENTO [2407300 
[ROMERO DE PROTOCOLO; — | 2020mO100RraOez   
  

     

  

NOAA Sad [O RODRIGO FUENTES RAMOS 
of li q pei DEL CANTÓN SANTO DOMNGO 

Ap. Mario Puentes Ramos NOTARIO OCTAYO DEL CANTON SANTO DOMINGO 
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       LIMITIDA”, CON NÚMERODE PROTOCOLO 20202301] 
CELEBRADA ANTE MÍ, DOCTOR MARIO FUENTES RAMOS, NOTA 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, EL. DÍA DIEZ DE JULIO DEL DOS 

CELEBRADA ENTRE: VICENTE ANTONIO SALAZAR POGO, PRISCILA 
DANIELA ZAMBRANO PINTADO, CRISTHIAN BLADIMIR JUMBO 

ANGULO, CHRISTIAN ANDRES ROMAN ZAPATANGA; y, LUI 

FERNANDO PAILLACHO MONTENEGRO; LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES CELEBRADA ANTE MÍ, DOCTOR MARIO! 

FUENTES RAMOS, NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, EL. DÍA 

VEINTE Y CUATRO DE JULIO.DEL DOS MIL VEINTE, QUE OTORGA EN CALIDAD! 
DE CEDENTE: VICENTE ANTONIO SALAZAR POGO, A FAVOR DEL 

CESIONARIO: CRISTHIAN BLADIMIR JUMBO ANGULO; A VEINTE Y 

CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTE.- DOY FE. 

  

NOTA! /¡ODEL:CANTÓN SANTO DOMINGO Condo NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN SANTO 

  

       
    

   

 





ESTAL, DE REGIS ¡0 CIVIL, 
DENTAICACIÓN Y GENULACIÓN 

CÉDULA 49 " 172533615-8 
quopa, : 

ANGULO 
ola epcacedia 
MIGARDE NACIAIENTO: 
NMANABI 

CARMEN 
Foo A DR MACIAYErO 1092-01-28 
br: 1: Ai 
seu HOMI “e 

p O ri 
GONZALEZ DELGADO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
IÓN GENE y . 

  

    
  

    

  

   

* + INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 

i “9 SUPERIOR LIGENCIADO Vagaa vais 
APELLIDOS 4 NOMBRES CL HADAr po 

UIMBO ROMERO MANUEL DE JESUS 
s “8 os Y NOMARES DTL nAE ' 

: ANGULO BURGOS MARIUX| ESTELA 
. JGAR Y FECHA DEEXPEDICH, - 
“QUEVEDO 4 

ARM eimación: * $ 
2,1 2050-06-47 A do, de 

oecia nia Tasa comas A 

  

CERTIFICADO DE VOTACIO 
24 +» MARZO - 2019 cue» 

  

0036 M 0036 - 346 1726336168 
ADA SERITICADO FISILA o 

JUMBO ANGULO CRISTHIAN BLADIMIR 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

encrrició: MANABI 

pomos BL CARMEN 

COIRCUNSCRIPOION. 

parnocona EL CARMEN 

zona 4 

   



CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2018 a 

0005 - 174 2300250373 
ALMGTO AN ES RIA 

POGO VIGENTE ANTONIO: cool 
PRGUACIN STO DGO TSACHILAS 
A 

  
  

 



ORCUNICIIPCIÓN: 2 
PARROGINA: SAN JUAN 

OA Z    



  

"CERTIFICADO DE VOTACIÓN      

¿= . 24 MARZO -2019 so. 

    
0043 F 0043 -241 1720836418 
JUNTA Mo. CENTÍTTADO Mo, Ed asta, 

- ZAMBRANO PINTADO PRISCILA DANIELA 
a APELLIDOS Y NOWBRES 

PROVINCIA: STO DEO TSACHILAS 

Cantór: SANTO DOMINGO 

CIRCUNSORISCIOS: 2 

PARFOQUI: RIO VERDE 

    

He 

  

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPOCS 

¿619 
  

    

»Ñ 

  

   -O
DO

TO
4O

T 

   

  

| CIUDADANA/O: 

| ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

| USTED SUFRAGÓ 
| EN EL PROCESO 
| ELECTORAL 2019 

   



im REPÚBLICA DEL ECUADOR Es 
CS Y CUA. 

y 

lubanama 172582288-4 

En pa A 

  

   

    

ESTADO CIVIL: 

  

  

ICC PROFESIÓN SOCUDACIÓN 
ILLERATO BACH.TÉC.SER APL NE z 1139901242 

Os Y HOMBRES Di RE 
heel VICENTE SEAN 

  

¿OMBRES DE 
ZAPATANOA ROBA ESPERANZA e 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDIC 
¡NTO DOMINGO E 

2118-02-08 
FECHA DE EXPIRACIÓN. 
2028-02-08 

  

; REPÚBLICA DELECUADOR ». 

LERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO. pS 

Her, Sec. 2019 y Desiz, de Autoridades aelóbecs 
1725892004 010-0135 

ROMAN ZAPATANGA CHRISTIAN ANDRES 

PICHINCRA. SAM MIGUEL DELOS BA 

5. MIGUEL. DE LOS BANCOS S,.MIGUEL D 

5 0550 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DESTO DOMINGO DE 

a gueto. a 020-0742 12:40:30 

k 19 +8 43!  


